
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 53
Febrero 17de 2000

Por el cual se modifica el reglamento Interno del Consejo, én lo relac¡onado a
los com¡tés de trabajo

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0'103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, y según lo
aprobado en su reunión No 12o del 17 de febrero de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Suprimir el Comité de Planeamiento Operat¡vo Energético
-cPoE-

SEGUNDO: El Comité de Cantros de Control estará adscr¡to al Com¡té de
Operac¡ón y funcionará hasta que entre en v¡gencia la Resolución CREG 080
de 1999.

TERCERO: El presente Acuerdo modifica el Reglamento del Consejo
Nac¡onal de Operación en su Artículo 4.8.

CUARTO: El presanté Acuerdo r¡ge a partir de la fecha.

La Pres¡dente,

OLGA BEATRIZ


